
 
 
 
 

 
RESOLUCION CDN 002-2012 

 

El Consejo Directivo Nacional:  

 En sesión Extraordinaria de fecha 16 de Junio del 2012 y vista la propuesta de 
reconocimiento a la Banda de Música del Colegio San Ignacio de Recalde como Banda Oficial 
que entona el Himno Scout del Perú 

CONSIDERANDO: 

Que la Banda del Colegio San Ignacio de Recalde se fundó el 16 de Julio de 1995 
como banda de Guerra convirtiéndose en Banda de Música en el año 2004. Inicio su 
participación en los Desfiles Nacionales Scouts desde el año 1998. Que resultó ganadora del 
concurso de Bandas Escolares en el año 2005 realizado en el Distrito de San Borja. 
Posteriormente en el año 2008 participó en la grabación del Himno oficial del Distrito de San 
Borja y fue convocada para participar en el año 2008 como Banda Oficial de los actos oficiales 
de APEC realizados en nuestro país 
  

En el año 2008 en un trabajo asignado a los alumnos José Solano Díaz (Promoción 
2008), Cesar Diego Urquizo Ubillus (Promoción 2008) y Dylan García Aguilar (Promoción 2009) 
bajo la asesoría del Profesor José Kodama Zúñiga se iniciaron los trabajos de instrumentación 
del Himno del Movimiento Scout del Perú siendo presentado en el Desfile Scout de ese mismo 
año en el Distrito de Magdalena, entregando copia de la Partitura del citado Himno para ser 
entonado por una banda de música. Es desde este año que el Himno Scout del Perú  ha sido 
interpretado de manera ininterrumpida por la Banda de Música del Colegio San Ignacio de 
Recalde en los Desfiles Nacionales Scouts y desde el año 2011 en la Romería a la tumba del 
fundador del Escultismo en el Perú Juan Luis Rospigliosi. 

   
Que en sesión extraordinaria de Consejo Directivo Nacional de fecha 16 de Junio de 

los corrientes se presentó la moción de reconocimiento a la Banda de Música del Colegio San 
Ignacio de Recalde como Banda Oficial que entona el Himno Scout del Perú. 

 Con la aprobación por unanimidad de los miembros del Consejo Directivo Nacional de 
la Asociación de Scouts del Perú en la Sesión de Consejo Directivo citada, 

RESUELVE:   

Artículo Primero: Reconocer a la Banda de Música del Colegio San Ignacio de Recalde como 
Banda Oficial que entona el Himno Scout del Perú agradeciendo el trabajo realizado por los ex 
alumnos José Solano Díaz (Promoción 2008), Cesar Diego Urquizo Ubillus (Promoción 2008) y 
Dylan García Aguilar (Promoción 2009) quienes bajo la asesoría del Profesor José Kodama 
Zúñiga iniciaron los trabajos de instrumentación del Himno del Movimiento Scout del Perú 

Articulo Segundo: Extender el reconocimiento correspondiente para la citada Banda, para el 
Colegio San Ignacio de Recalde y para las personas citadas en el artículo precedente. 

Miraflores, 16 de Junio del 2012.  

 
                                              Claudio Iparraguirre Camader 
                                                            Presidente 
                                                Consejo Directivo Nacional 


